
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
 
Armenia (Quindío), Cuatro (04) de Abril de dos mil trece (2013) 
 
 
ASUNTO:    Auto que admite demanda.  
DEMANDANTE:     GONZALO CASTILLO GAONA 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GENOVA - EDEQ 
RADICADO:     63001-3331-001-2013-00125-00 
 
 

Teniendo en cuenta que la demanda indicada cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 104, 137, 155, numeral 1º, 156, 
numeral 1º, 159, 161, numerales 1º y 2º, 162,163, 164, numeral 
1º, literal a, 166, 224, 227, 229 y 231 del Código de Procedimiento 
Administrativo, y 69 del Código de Procedimiento Civil, este Despacho 
DISPONE: 
 
Primero: Admitirla.  
 
Segundo: Notificar esta providencia de la siguiente forma: al 
demandante, por estado; a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, al Ministerio Público y a la parte demandada,  
personalmente, de conformidad con lo establecido por el artículo 612 
del Código General del Proceso, que modificó el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011. Para efectos de llevar a cabo la notificación personal 
de este auto a la Empresa de Energía del Quindío – EDEQ, se debe 
tener en cuenta la dirección electrónica que aparece registrada ante la 
Cámara de Comercio de Armenia, visible al folio 36. 
 
Tercero: Informar a la comunidad de la existencia de este proceso, a 
través del sitio WEB de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; 
o, en su defecto, en el sitio WEB del CONSEJO DE ESTADO o en otro 
medio eficaz. 
 
Cuarto: Ordenar al demandante que, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este auto por estado, divulgue la siguiente 
información en el diario La Crónica del Quindío: Despacho: 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE ARMENIA 
(QUINDÍO). Demandante: GONZALO CASTILLO GAONA. 
Demandadas: MUNICIPIO DE GENOVA y EDEQ. Clase de 
proceso: Nulidad Simple. Radicación: 63001-3331-001-2013-
00125-00. Pretensiones: Declarar la nulidad absoluta del Acuerdo 
012 de 2010, expedido por el CONCEJO MUNICIPAL DE 
GÉNOVA QUINDÍO. “por medio del cual se legaliza y ajusta el cobro 



en el Municipio de Génova del impuesto sobre el servicio de alumbrado 
público y se dictan normas sobre la materia”. Actuación: Auto 
admisorio de la demanda, de fecha 4 de abril de 2013. Las personas 
interesadas en intervenir en este proceso como coadyuvantes de la parte 
demandante o demandada, lo pueden hacer hasta en la audiencia inicial. 
Igualmente, antes del vencimiento para aclarar, reformar o modificar la 
demanda, cualquier persona podrá intervenir para formular nuevos 
cargos o para solicitar que la anulación se extienda a otras disposiciones 
del mismo acto (Artículo 223 de la Ley 1437 de 2011).  
 
El demandante deberá acreditar la divulgación acercando al proceso 
copia de la publicación. 
 
Quinto: Por un término común de veinticinco (25) días, contados a 
partir de la última notificación, dejar el expediente en la secretaría del 
Despacho a disposición de los notificados personalmente de este auto, 
con el fin de que retiren las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, durante un término de treinta (30) días, contados a partir del 
vencimiento del término común de veinticinco (25) días a los que se 
refiere el numeral anterior, con el fin de que intervengan en el proceso, 
contesten la demanda, propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen 
en garantía y, en su caso, presenten demanda de reconvención. 
Posteriormente, conceder un término de diez (10) días a la parte 
demandante para que reforme su demanda y, posteriormente, de tres (3) 
días, para que se pronuncie sobre las excepciones. 
 
Séptimo: Ordenar a la parte demandada que, junto con la contestación 
de la demanda, allegue: (i) el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder (Parágrafo 1º del artículo 175 del CPA); y (ii) todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Octavo: Solicitar a la parte demandada que, además de la contestación 
de la demanda en físico, allegue al expediente una copia magnética de la 
misma, para el archivo del Juzgado 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

IVÁN MAURICIO FERNÁNDEZ ARBELÁEZ 
JUEZ 

 


